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C-No.3O5

Panarná, 19 de diciembre d.e 2O0 1.

Señora
LIBERTAD BRENDA DE TCAZA
Alcaldesa del Distrito de La Chorera
La Chorre ta, Provin cia de Pa namá.
E. D.

Señora Alcaldesa:

Acuso recibo de su nota No. DA-912-01 de 5 de diciembre de 200t,
meüante el cual nrvo a bien elevar consulta a esta Procuraduría, relacionada con
"las fr¡nciones de la Dirección de Auditoria Intema del Municioio de I-a
Chor:rera, sobre vigilancia, fscaJización, uso y destino de las panidas que se

asignan a las Juntas C-omunales por pafie del Municipio en el presupuesto".

S.gur nos plantea, en el presupuesto del Municipio de La Chorrera se

tiene asignado a las juntas comunales el desembolso de una surna de d"inero
definida como funcionamiento en el renglón 648 y de pro;nectos en el renglón
980. En la púctica cotidiana del uso de estas partidas por parte de las Juntas
C-omunales no se contempla la rendición de cuentas o presentación de informes,
documentación, uso, control y demas aspectos relacionados con el gasto o
utilización de dicho dinero.

Dictamen de la Procuraduría de la Adminisuación

En nuestro derecho positivo, por mandato constitucionú y legal, la
Contraloría General de la República, ejerce funciones como ente fiscalizador de
los fondos públicos.
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El artículo 276 de la C-orstitución Política,plantealo siguiente:

"ARTICULO 276. Son funciones de la C-ontraloría
General de la República, además de las que le señale la
Ley,las siguientes:

1...

z.Finalizar, regular y controlar todos los actos de un' le fondos y otros bienes públicos, a fin de quemaneJo c

se realicen con coffección y seglrn 1o eshblecido en Ia
Lry.

La C-ontraloÁa determinar^ los casos en que ejercerá
tanto el control previo como el posterior sobre los actos

de rnanejo, igual que aquellos en que sólo ejercerá esrc

último.
aaa

4. Realizar i*p.cciones e investigaciones rcndientes a

determinar Ia coffección o incor:rección de las
. f . | 1 1'

operaclones qge alecten patnmo*gt puDllcos y, en su
caso presentar las denuncias respectivas.

5.Rec abar de fimcionarios públicos coffespondientes
informes sobre Ia gesdón fiscal de las dependencias
púbücáS, nacionales, provinciales, municipales,
autónomas o semiautónomas y de las empresas

estatales.
aaa

B.Establecer los métodos de contabilidad de las

dependencias públicas señaladas en el nume ral 5 de este

anículo.

L3Jvzgar las cuentas de los Agentes y empleados de
manejo, cuando t.rq* reparos a las mismas por raz6n
de supuestas irregularidades ".

Por su parte, los artículor 1 y 2 dela LeyNo.32 de 8 de noviembre de

t984, "Por la cual se adopta b I*y Oryánica de la C,ontraloría General de la
República señalan 1o siguiente:
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"Anículo l.- La C-ontraloría General de la República es

un oryanismo estatal independienre, de caÁcter técnico,
urya. misión es fscalt-zar,. regiar . y controlar los
movrmientos de los fondos y bienes públicos, y
examinar, intenrenir, fenecer y jrogu las cuentas
relativas a los mismos. La C¡ntraloÁallevan, además,
la contabiüdad púbüca nacional; prescribiú los métodos
y sistemas de contabilidad de las dependencias públicas;
y forman la estadística nacional.

Anículo 2.- La accí6n de la Contraloría General se

ejerce sobre todas las penonas y oryanismos que tengan
a su caryo la custodia o el manejo de fondos o bienes
del Estado, de los Municipios, Juntas Comunales,
empresas estatales, entidades autónomas y semi-
autónomas, en el país o en el exranjero. También se

ejerce esta acción sobre aquellas personas u oryanismos
en los que tenga participación económica el Esado o las
entidades públicas y sobre las penonas que reciban
subsid"io o a)n¡da económica de dichas entidades y sobre
aquéllas que realicen colectas públicas, p^n fines
públicos, pero tal acción será proporcional al grado de
participación de dichos entes públicos.

Se exclq'e de Ia acción de b C.ontraloría las

organizaciones sindicales, las sociedades cooperativas y
demás entidades cuya fiscalizaciín, vigilancia y control
sean de competencia, de acuerdo con las disposiciones
legales especiales, de offos oryanismos oficiales".

De las nofinas reproducidas, se destaca que las ftrnciones de la Contraloría
Gener:al de la República, evidencian un doble cay'acrcr:, el de un ente contable yel
de vigilante de la gestión fiscal. Dichas funciones, a su vez, pueden ser agrupadas
en cuatro grandes atribrrciones: la de llevar el libro de Ia deuda pública, la
supendsión de las cuentas del erario, la determinación de los métodos de
contabilid ad y Ia orga,nización adminis traúv a de la propia Contraloría.

En esencia, tales funciones se centftm en la revisión, conformación y
supendsión, mediante procedimientos contables, de las cuentas, pagos,
transferencias, contratos, óridenes de las entidades públicas, para determinar si
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están conforme a las normas jurídicas pertinentes, a fin de poder otorgar o no, el
respectivo refrendo. Para ello, e><pide reglamentaciones específicas, recogidas en
manuales de procedimiento.

A nivel interno, cada Ministerio, ente autónomo o semiautónomo en
nuestro ordenamiento jurídico, cuenta con un depanamento de auditoria interna,
el cual tiene entre sus ftmciones, realizar una evaluación pennanente e imparcial
de las operaciones y estructuras de control interno del respectivo ente público,
orientada a apo\pr su función directiva y el coristante mejoramiento de su

administración, parala reúizaciín efectiva de sus objetivos institucionales en el
rnarco de las políticas del Gobiemo Nacional.

El trabajo de las unidades de auditorias intemas abarcalas operaciones de la

gntidad y organism.o,y evalínla convenie":? yeficacia de las medidas de control
intemo incolporadas a los procesos administrativos y financiero-conables por
medios manuales o electrónicos, la eficiencia de las operaciones y el desempeño
de sus funcionarios.

La auditoria intema gubernamental es una actividad de evaluación
perrnanente e imparcial de las operaciones y estructums de conuol interno de

cada ente público, orientada a apolzu. su función directiva y eI constante
mejoramiento de su administnciín, panla realizacíín efectiva de sus objetivos
irstitucionales en el marco de las políticas del gobierno nacional.

Así tenemos que, los objetivos de la auditoria intema gubernamental se

encuentran clar:amente definidos en las nomras de auditoria interna para las

irstituciones del sector público, emitidas por la C-ontraloría Gener:al de la
República, los cuales pasamos a enunciar:

"Objetivos: A través de la evaluación independiente de las operaciones de

cada entidad pública a la que se sinra, la auditoria interna gubernamental tiene los

siguientes objetivos:

a. fuegunr la efectiva rendición de cuentas sobre el uso adecuado de los

recursos del Estado encomendados a su administración, por medio de un sistema
de cont¿bilidad confiable y oportuno.

b. Evaluar la efícacn de los sistemas de administnciín yftnar:.zas y de los

irstrumentos de control interno a ellos incoqporados;



)

c. Evaluar la eficacia de su organización, planificación, dirección y control,
asl como la eficiencia, efectividad y economn con que se han ejecutado las
oper:aciones;

d. Evaluar si los resultados obtenidos corresponden a lo planificado y
presupuest¿do dentro del marco legal ylos objetivos irstitucionales;

e. C-oad¡nwar en la observancia de la legislación, las nonrras y políticas
a las que esté sujeta la entidad, asl como el cumplimiento de sus objetivos, metas
y presupuestos programados,

f. Promover la existencia de parámeffos o g,f^ que permitan medir la
eficiencia de la administnciínylos resultados obtenidos;

g. Asegurar que la entidad hala tomado las debidas protecciones para la
conseryaciíny control de sus recu$os o activos ysus derechos yobligaciones."
(C-ontraloría General de la República de Panamá, Normas de Auditoria Interna
para las Instituciones del Sector Público, Norma No. 1; Preceptos Generales,
Publicaciones Técnicas de C-ontraloría, Serie: Principios Básicos, Septiembre de
t993. Pags.2 yss)

En dicho manual se eshblecen la importancia, y las responsabilidades
respecto de la unidad de auditoria intema como también las funciones básicas de
ésta.

Imponanca:Lafunción de auditoria interna constituye un instrumento de
alnÁa a toda institución y a sus diversos cuadros directivos y operativos, para el
cumplimiento de sus objetivos. Por eso se corsidera de esencial imponancia su
existencia en la estructura de las organizaciones y entidades públicas, para
promover la conjugación de recursos, esfuerzos ynecesidades de cada organismo
en la consecución de dichos fines.

Además, apop a la unidad superior (ministros o directores, rectores y
titulares de los entes públicos) de cada organismo e irstitución pública, a través
de evaluaciones peÍnanentes e imparciales de los distintos aspectos del proceso
administrativo que dirige, yse convierte en el medio mÁs e{icaz de lucha contra la
comrpción y el desperdicio de recursos propiedad del Estado, gw tiene Ia
resporsabilidad de registrar con eficiencia y eficacn.

De las resporsabiüdades respecto de la Unidad de Auditoria Interna:
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"De las Autoridades superiores (Ir4inistros o Directores, Rectores y
Tinrlares de los entes públicos): C-on el fin de promover la eficiencay eficacia, de
las operaciones de las irstituciones públicas mediante el aprovechamiento de los
servicios de auditoria interna, sus respectivos tbulares que han recibido la
responsabilidad de dirigirlas deberán:

a. C.rear y mantener una unidad de auditoria acorde a las necesidades y
magnitud de la institución a su cargo, gararfiizando su libre acceso a la
información disp onible.

b. C.omunicar a todos los servidores de su irstitución, las funciones,
objetivos yámbito de acción de la ruridad de auditoria interna.

c. Promover y mantener en todos los niveles de la organnación de su
entidad, el respeto a la independencia de la unidad de auditoria interna.

d. Crear el ambiente propicio pam que todos los ftmcionarios y senridores
públicos, presten Ia mayor colaboración en los trabajos que realicen los auditores
lnternos.

e. Garantízar Ia arcnción a los
cumplimiento de las recomendaciones
evaluación.

auditoria interna y el
como resultado de su

informes de
que contengan

f. Propiciar por escrito, en plazos razonablemente breves, sobre
acciones que deberán llevarse a cabo, para afender las recomendaciones de
informes de la auditoria interna.

g. Dotar a la unidad de auditoria intema de los recur:sos presupuestar"i.os,
humanos ymateriales necesarios para su mejor desenvolvimiento,

h. Promover la educación continua en todos los campos de trabajo del
auditor interno, como requisito indispersable para contar con un equipo de
auditores capacitados y con el entrenamiento técnico yprofesional

Por último se mencionan las ftmciones propias e inherentes a la unidad de
auditoria interna:

Funciones de la unidad de auditoria interna: Son frmciones básicas de la
unidad de auditoria interna, las siguientes:

las

los
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"a. Organizar, planificar, ditigir y controlar las funciones a su caryo, en
forma técnica, independiente y profesional;

. . q Asegurar g.ue. las labores de los auditores estén emitidos en las nonnas,
principios y procedimientos emitidos por la C.ontraloría General de la República
y aquéllas de cadcter general que rigen la profesión del Contador Público
Autorizado;

c. Formular un plan anual de actividades cm base en los objetivos
institucionales yla coordinación con las unidades administrativas;

d. Evaluar penn¿Lnentemente los sistemas de operación, los sistemas
computa¿ados ylos procesos de control interno a ellos incolporados;

e. Buscar yproporcionar las recomendaciones apropiadas para mejorar las

debilidades detectadas en las operaciones examinadx, garanúzando la aplicación
de las recomendaciones;

f. Actuar en todo tiempo con imparcialidad en sus apreciaciones sobre los
hechos yactos examinados, cumpliendo con los conceptos de ética profesional.

g. fuegurar la calidad profesional de los trabajos de su personal dentro del
rnarco legal y normativo vigente (Principios Eticos, Normas de Auditoria,
Reglamentos hornos, etc.) ;

h. Asegurar, luego de los trabajos realizados, la confidencialidad de la
información evaluada;

i. Generar Ia ac¡nlización permanente de los conocimientos técnicos de
los Auditores en los diferentes campos de su especialización institucional;

j. Ir4antener comunicación y coordinación pefinanentes con la Contraloría
General de Ia República y las oficinas privadas de auditoria, especialmente para
formular el Plan Anual de Auditora y para asegurar el seguimiento de las

recomendaciones resultantes de los trabajos ejecutados;

k Recibir y atender denuncias y quejas de terceros acerca de los actos de
manejo de los t.*idor.. públicos d. É entiíad;
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l. Enviar oporflrnamente al dtular de la institución (\4inistros o
Directores), los planes anuales e informes de auditoria que se desprenden de su
trabilo, en los términos yplazos que establezcalanormatividad correspondiente;

m. Ilna copia del Plan Anual y del Informe de Auditoria, serán enviados a
la C-ontraloría General de la República;

n. Crear y nrantener una imagen de credibilidad y alto nivel profesional en
las ejecutorias de la unidad de Auditoria Interna ysus miembros;

ñ. fuegurar que los miembros de la unidad cumplan debidamente sus

obligaciones a través de la planeación y ejecución del trabajo y auditona
conforme a las normas yprocedimientos aplicables al ámbito gubernamental;

o. Ejecutar todas aquellas labores de control y verificación que le sean
propias, en el rnarco firncional de cada institución pública." (Contmloría General
de la República de Panamá, Normas de Auditona nterna para las Instituciones
del Sector Público, Norma No. 1; Preceptos Generales; Publicaciones Técnicas
de C.ontraloría, Serie: Principios Básicos, Septiembre de t993).

En otro orden de ideas, ycomo ejemplo en el ámbito municipal capitalino
tenemos que a través del Acuerdo No.Z de 11 de enero de t996 se establece la
estructura administativa municipal en materia de fiscalización, así:

t. Oficina de C-ontraloría General de la República
en el Municipio.

2. Oficina de Auditoria Interna
a. Depanamento de Auditoria General
b. Departamento de Auditoria Operacional ySistemas
c. Departamento de Auditoria de Oficina

C-omo podemos apreciar, la oficina de la C-ontraloría General en el
municipio, debe cumplir sus funciones regulares, las cuales fueron detalladas en
párrafos precedentes, al hacer alusión a las funciones generales de la Contraloría.

Por su patlce, los departamentos de auditoria interna, deben ejercer las

atribuciones señaladas en los manuales, que, sobre el particular, ha dictado la
C-ontraloría General de la República.

En conclusión, esta Procuraduría es del criterio que los auditores intemos
municipales del Municipio de La Chorrera, de conformidad con 1o establecido en
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el ardculo 58 de lr-I*y 106 de t973, tendrán, con respecto a lafscaJizaciíny
control de los actos de manejo sobre fondos y patrimonios municipales, las

mismas funciones, atribuciones ydeberes que la C-onstitucíínylas Leyes señalen
al C-ontralor General de la República, con respecto a los fondos y bienes de la
Nación.

Por tanto, los auditores internos del Municipio de La Chorrera, están
facultados por ley pan fscaltzar y controlar los actos de manejo de los fondos y
patrimonios municipales que se asignen a las juntas comunales.

Es imponante hacer énfasis en que, las funciones fiscalizadoras ejercidas
por la Contraloría General de la República y la auditoria interna municipal son
algo diferente, pero las mismas tienen como objetivo fundamental controlar los
actos de manejo de fondos ybienes municipales.

De esta nuneftI espenmos haber absuelto debidamente su consulta.

Atentamente,

Alma Montenegro de Fletcher
Procuradora de la Administraciín

A{deF/20/cch.




